
COPIA CERTIFICADA DEL-ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA D 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MARASOCONSULED,A, UELEDRADA EN LA 
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6) — Fl señor Orellana García Carlos Vicente, por sus propios y personales derechos, propietno, 
¿e cuatoctentas (100) acciones ordinarias, nominativas e tndivisibles de un dólar delos Estados 
Umidos de Aménca (US$ 1,00) de valor nominal cada una de ellas y con derecho a ¡pual número 
devotos y 

  

() El señor Salazar Herrera Pedro Félix. por sus propios y personales derechos, propietaño de 
uatrocientas (400) acciones ordinarias, nominanwvas e indrvisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de Aménca (US$ 1.00) de valor nominal cada una de ellas y con derecho a igual número 
de voros 

De conformidad con el articulo 244 de la Ley de Compañías y el articulo Vigésimo de los Estatutos 
Sociales de la compañía, actúa como Presidente AduHloc de la Junta el señor Orellana Navarrete 
Johnny Xavier, por decisión unámme de los accionistas asistentes la reunión, y como Seeretrio, el 
señor Orellana García Héctor Simón, Gereme General de la compañía. El Secretaro expresa que, como. 
consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente. 
odo el capital de la compañía que asciende a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
Aménca (US$ 800.00), particular que ha sido confirmado con el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente, 

  

A continuación, el presidente Ad-Hoc de la Junta hace uso de la palabra y manifiesta que los accionistas 
deben pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá resolver sobre los. 
«siguientes puntos del orden del dia: 

1) Conocer y aprobar cl miorme del Gerente General y del Comisario de la compañia respecto al 
ejercicio económico del año 2018, 

2) — Conocer y aprobar los estados financieros (balance general de operaciones, estado de pérdidas y 
gananctas) de la compañía correspondientes al ejercicro económico del año 2018 

3) Conocer y aprobar las variaciones al patrimonio durante el ejercicio 2018. 

4) — Conocer y resolver el destino del resultado del ejercacio económico del año 2018. 

5) — Conocer y resolver sobre la reelección del Comisano para el ejerciero 2019. 

A continuación, los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretano y 
manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatona 
establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 23% de la Ley de Compañías, susenbirán la presente acta. 

  

  

El Presidente Ad-Hoc declara instalada la sesrón, y mamfiesta que la Junta debe conocer y resolver 
sobre el primer punto del orden del día, que dice: 

  

Conocer y aprobar el informe del Gerente General y del Comisario de la compañía respecto. 
al ejercicio económico del año 2018, 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía. señor Orellana García Héctor Simón, y pone a 
consideración de los accronistas el mforme del Gerente General y del Comisario relativo al ejercicio 
económico dela compañía cerrado a 31 de diciembre de 2018, el mismo que ha sido puesto a disposición  



¿delos accromists e los términos establecidos em l ntículo 292 de la Ly de Compañías y mociona 
que e vote sole sw aprición A continuación muciona que se vote sobre este punto 

Postenormente, de conformidad con lo establecido en el atículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
¡Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabrlidad Lamitada, Anónimas y de 
Economia Mina, el Presulente Ad-Hoc de la sesión consulta a los accionistas sí existo alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de 
sellos realice caminos o sugtncias a la moción presentada. 

A sonimuación, cl Sestetano advierte todos los accionstas que los votos en blanco y ls abstenciones 
se sumarán a la mayoria y que al momento de la votación no procede modificaciones a la moción 
presentado FI Seceetano llama uno a uno a los acciomstas en onden alfabético para que procedan a 
«consignar su voto enalta vo resultando que la moción ha sado aprobada con el voto favorable de todos 
los accionistas presente o debidamente representados dela Compañía, sin que cxistan votos cn contra, 
en blanco abstenciones 

   

En consecuencia, queda aprobada con l voto favorable de todos los accionistas asistentes a la reunión 
que representan cl ciento por cieto (100%) del capital suscrito y pagado de la Compañía la moción 
presentada relativa la aprobación del morme del Gerente General y del Comsano de la Compañía 

corespondiente al ejercicio económico cerado a 31 de diciembre de 2018, en los términos que constan 
en el documento que se adjunta al expediente de eta Junta 

A continuación se pasa tratar el segundo punto del orden del día que die 

2. Conocer y aprobar los estados financieros (balance general de operaciones, estado de 
pérdidas y ganancias) dela compañía correspondientes al ejercicio económico del año 2018. 

Toma la palabra el Gerente Gencral de la Compañía, señor Orellana Ciarcia Héctor Simón, y pone a 
¡consideración delos acciomstas el Balance General de Operaciones, las Cuentas de Estados de Pérdidas 
y Ganancias de la compañía y demás documentos financieros correspondientes al ejercicio económico 
cerrado a 31 de diciembre de 2018, los mismos que explican la evolución que ha sufido la compañía 
durante el presente cerco. Deja constancra, además, que los documentos fucron puestos a disposición 

de: los accionistas en los térmmnos del articulo 292 de la Ley de Compañías para su análisis y 
consideración. A continuación mociona quese vote sobre ste punto. 

Postenormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de 
Economia Mixta. el Presente Ad-Hoc de la sesión consulta a los acciomstas 1 existe alguna 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de 
ellos realice cambros o sugerencias a la moción presentada. 

A continuación, el Secretario advierte atodos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones 
se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no procede modificaciones a la moción 
presentada. El Secretario lama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan a 

consignar su voto em alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 
los acciomstas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, 
en blanco o abstenciones. 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas asistentes 4 la reumón 
que representan el ciento por exento (100%) del capital suscnto y pagado de la Compañia la moción 
presentada relata ala aprobación delos estados financieros (balance gencral de operaciones, estado 
de pérdidas y ganancias) correspondientes al ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre de 2018, 
en os témunos que constan en los documentos que se adjuntan al expediente de eta Junta. 

Los accsomstas asistentes la reunión que representan cl ciento por ciento (100%6) del capital suscnto 
y pagado de la Compañía declaran expresamente que serán personal y solidanament responsables por 

cualquer pasivo a favor de terceros que por omisión o cor no se haya hecho constar en los estados financiros de la Compañía que se están aprobando por este acto, con la finalidad de evitar cualquier 
perjuicio 4 terceros.  



A comtimación sepas tratar el eres punto el den del día que dice 
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A somtimuación el Socretano advierte todos los acciomstas que los votos en blanco y ls abstenciones 
se sumarán a la mayoria y que al momento de la votación no procede modificaciones a la moción 
presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan a 
¡onsignar su voto en ata voz resultando que la moción ha sudo aprobada con cl voto favorable de todos 
los aecromstas presentes o debidamente representados dela Compañía, san que existan votos en contra, 
en blanco o abstenciones. 

la reunión. En consccuencta queda aprobada con el voto favorable de todos los acctomstas asistente 
que representan el ciento por ciento (100%) del capial suscrito y pagado de la Compañía la moción 
presentada relawva a la aprobación de la variación del patrimomso de la compañía durante el ejercicio 
2018 

A continuación se pass tata el cuarto punto del orden del día: 

4. Conocer y resolver el destino del resultado del ejercicio económico del año 2018. 

“Toma la palabra el Gerente General d la Compañía, señor Orellana Garcia Héctor Simón, y mamiesta 
que toda vez que la Compañía no ha miciado su actividad comercial la misma no ha obtenido pérdidas 

ni ganancias, por lo que no existe destino que dar al resultado del ejercicio económico cerrado a 31 de. 
diciembre de 2018, A continuación mociona que se vote sobre este punto. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de 
Economia Mixta. el Presidente Ad-Hoc de la sesión consulta a los acciomstas si existe alguna. 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción atemativa para ser considerada. 

A continuación, el Secetano advierte a todos los acciomstas que los votos en blanco y las abstenciones 
se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no procede modificaciones a la moción 
presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan a 

consignar su voto em alta voz resultando que la moción ha sado aprobada con el voto favorable de todos. 
los acciomstas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, 
en blanco o abstenciones. 

En consecuencia. queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas asistentes a lareumón 
ue representan el creto por ciento (100%) dl capual suscnto y pagado de la Compañía la moción 

presentada relawa al destino delos resultados del ejercicio económico correspondiente al año 2018. 

  

  

A continuación se pasa a tratar el quinto punto del orden del día que dice 

5. Conocer y resolver sobre la reelección del Comisario para el ejercicio 2019. 

¡paña señor Orellana García Héctor Simón, y manifiesta 

  

Toma la palabra el Gerente General dela 
ue considera convemente clegr como Comisai de la Compañía para cl ejercicio 2019, a la señora 
Saltos Zambrano Andrea Stefanía. A continuación mociona sobre este punto 

Postenormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
¡Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsatnlidad Linutada, Anómmas y de 
Economia Mixta, el Presidente AdeHoc de la sesión consulta a los accionistas si existe alguna 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada. 
   

 



 


